
CONSTANCIA SECRETARIAL: noviembre 26 de 2024. A Despacho de la señora Juez 

informando que, se encuentra vencido el término de publicación mediante el cual se 

emplazó a los acreedores de la sociedad conyugal, transcurrido entre el 1° y el 25 de 

noviembre de 2024; la publicación que se efectuó en la página de Registro Nacional de 

Emplazados en la plataforma TYBA, tal como lo prevé el artículo 10° de la Ley 2213 de 

2022.  

 

Sin pronunciamiento alguno dentro del citado término. Pasa para resolver lo pertinente; 

DANIELA OSORIO MAYA 

ESCRIBIENTE 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S           C A L D A S  

Carrera 3 No. 15-24 
 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Fecha: noviembre veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL  

DEMANDANTE: BELÉN MEJÍA MARTÍNEZ 

DEMANDADO: HÉCTOR FABIO JARAMILLO ARIAS 

RADICADO: 17 013 31 12 001 2022 00086 02 

ASUNTO: FIJA FECHA DILIGENCIA DE INVENTARIOS Y AVALÚOS 

 

Informa la secretaría de esta sede judicial, que venció el término del emplazamiento a los 

acreedores que pudieran tener algún interés en este trámite liquidatorio y nadie concurrió.  

 

mailto:j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Como la inclusión en el registro nacional de emplazados de los acreedores de dicha 

sociedad se encuentra rendido, y efectuado el control de legalidad a este pleito como lo 

dispone el numeral 12 del artículo 42 del Ordenamiento General del Proceso concomitante 

con el 132 ibídem, se observa que se ajusta a las disposiciones propias, y se amerita 

proseguir con el trámite respectivo. 

 

En atención a lo plasmado en el artículo 523 inciso 6 del C.G del P. (conc. art. 501), se 

señala el día 28 DE ENERO DE 2025 A LAS 9:00 AM, para llevar a cabo la práctica de la 

diligencia de inventario de los bienes y deudas de la sociedad conyugal y el avalúo de 

aquellos. 

 

Se informa a las partes que deberán disponer de los medios tecnológicos pertinentes que 

permitan la conectividad a la audiencia señalada, que se desarrollará de manera virtual por 

la plataforma TEAMS, en el siguiente enlace:  

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_Y2Y1ZWFkNDgtYzg0MC00ZWUyLWEzMzAtOWE0NjU0OTRl

NzE3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2269b17d0d-474e-4a80-9e90-

50bcc04666ac%22%7d  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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Firmado Por:

Maria   Magdalena Gomez   Zuluaga

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Aguadas - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4eb1e7e7e1accc4a67b7440d4659120acd22c3fa8ca4ef0eedb7362d4bea4180

Documento generado en 26/11/2024 05:07:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


